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PRECaO DE SUSCRIPCION

Dentro y fue-ra de la capital

PESETAS

CONCERTADO

BOLETIN i OFICIAL
Por un aes.A.......................5’90
Por tree meses ................ fc’OO
Por »eis meeee .............. JO’OO
Per ma aflo.......................80’00

Núrnoro sueHo: 0'75 oéntimoe • 
mes corlenU.

de la provincia de Logroño

Se pubikl los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, connuoiicaciones que

Ha»m tres meses 1’50 y fechas 
anterioree dos Reoetas.

no vengan registradas del Gobierno Civil de ha Provincia. 
1 ’

PRECIO DE INSEUCION

Loe Edlck>' y Anmicioe de 
partiicularee y oftciaJes qae 
sean de pago, satisfarán a ra
tón de UNA peseta por LINEA, 
7 los qoe sean de previo pago, 
M teearán a ratón da VEINTE 
ctnxM. por PALABRA, cualquie
ra que sea el origen del edicto. 
Loe interesados acreditarán an
tee de la publicación y por me 
dio de la correepond’cnte oarta 
de pago, haber 'satisfecho su 
importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se Lnsertwán.

Se euBcrltoe en la Intervención de ia Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo »e atenderán las suscrip
ciones que vengan acompafiadae de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libran7,a¿ del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
.te Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecha te p/ornuilguclon 
el día en que termina la inserción de la ley en el <Boletín Oficial del Estado»

Diputación Provincial
SPccitin de \'ías y Obras ,

S(JHASTA DE (HUÍAS
Por 'acuerdo de ba ' K.xoina. D jana- 

cióti Provincial del día 11 del actual, 
, 6. saca a segumida ‘ subasta la. ejecu

ción de 'lias obras de reparación de 'ex' 
iplaniación y firme del. Camino Vecina! 
de «Bafios de Bío Tobía a la Carretera 
de San Millán 'a Haro por Bad’Ardu y 
Cord-ovín», en las etmilicioues siguien
tes.

Él PntJUipuésIo de contrata ascñml? 
a la van-tidiPd de 2.á,3.12(i,">0 pesetas (dos
cientas ■ clncueiítia y très mil cient. 

. veintiséis pesetas con cinc muta cénti
mos). La íiíinza provisional ps.ra con- 
currir a la sutnasia será d . i^' 
.sétas que- se ingresara c-n la Deposits, 
tía de la Dipuíación Provincial de Lo- 

—gUi04io,i^ meLalicu o valeues del LsUiuL-c 
én fié dulas del Banco de Prédite» Loci.i 

de España,' y la fianza definitiva de 
10.12.'),06 pesetas.

Litis obras d?.ráii principio dentro del 
tépiuipo (le ■ quince dias a contar desde 
la ffclní* en que se comnnique al r.ma- 
lanie la .'.'.djudicaT-iun detlnilivia, -siendo 
c’ plazo d. ejecución de ocho metses. 

Los proyecims, ¡pliegos de comliciom^ 
y demás, se hallaran d. manifiesl(b en 
la .Secretaria de Im Exema. DipulTclcni 
todos los (lias _laborabkv. (le lü .-s. Li 

A'l acia de subasta iL betáii con.cnr.rir 
los ii'ciladores por sí o representados 
de otra persona, con p(kltr declarado 
baistviut', a costa del interesiado, por 
cualquiera de los Sres. .Vbo piad os del 
llusLe Col'.gio (te esta C-apitótl.

Las. propoGiciones redactadas confor
me al jiiodelo que se inserta o continua- 

' cimi y exit'oudidas en p.^pel sellado y 
con ios tiinibres correspondit ules o en 
¡lapel comiñn debida y reglanv. ntaria- 
■meniie reintegrados, debwán pis', libarse 
durante treinta días nm.tural.els contados, 
a ¡partir dul siguien.le ja aquél cu que 
.se publique este (anuncio, en el Boletín 

' Oficial del Paitado, en 'la SvoretTria de 
la Exorna. Diputación, en las lu/fas de 
H» a 13.

Estas proposiciones han, die piesen- 
twse tn pliego cerrado, en el cual se 
hará coíistar ^ba.jo la firma fiel pumo- 
intite o .sn apoderado, lo siguiente. 
«Pliego de proposición a te subasta I 
les obras de reparation de explana 
ción y fnine del Camino Vecinal tb 
Baños d'e Bío Lobte a te Carretera d,? 
San Millán a Ite-ro, por Barlarán y .Cor- 
d'Ovín», y por separado deb.rá acom- 
pañiar el resguardo tpie acredite haber 
i'ii.gres'.ido ).n la Dtpositfvria de la Dipu
tación la fianza provisional, correspi'u 
diente al dos por ciento del presupms 
lo d'e contrata. IgualnKutu acomp; .ñur; 
a la proposición cwtiílcació'U que acre
dite Ivalterse sJ corriente .n el pago fi
las cuotas del Subsidio dt X'éjez, sin 
cuya prfst.iiM ación será desethada la 
proposición.

En el caso de resultar iguales (fits o 

más proposiciones', se verificará en t i 
na durante quince minutos y de e.xis- 
tir igualdeal, se di.cujirá por sorteo la 
'adjudicación. ' ' . -

Las Empresas, Sociedades o Conpa- 
ñías que tonién parte en la subasta, 
ileb rán pa-esentar, junto cmi la pro{/o- 
inisino acto Qic it ación por puja.n a te. II i- 

sic.ión, el centiheado a ’ que se refiere 
el art. 5.® di ‘1 B. D. de 12 de Octubie 
de 1928, sobre incoimpatibilidad.

El '.Tdjudicatario una vez cerrado el 
líj feanate, cilevará la franza provisional 
a definitiva la que ingresará en la Di- 
posite.ría de la Excmia. Diputación 'den
tro de los quince dims siguiientes al de 

i la adjudicación, perdiendo en otáo .casc 
la ílanz'a ¡provisional ,y cadmia-da la 
concesión. En los quince días posterio
res (11 berti otorgar la correspond i cn<(' 
esC'VUira ¡pmra foiw.lizar el contrato, 
incurriendo en caso 'de no hacerlo . ti 
ia 'péixlida total de te fla/iza di.flnitiv . 

L.hIus .lüíi .gasiípfe jic Êh 
'(Boletín Oficial tlel Estado», BOLE'I IN 
OFICIAL de la Proivineia, prensa local. 
Den Cilios Beales, esc-rlturas y d'emás, 
.serán de cirentá de la pcrsonia o enti
dad en cuyo favor se adjudique la su
basta.. , . .

Queda obligado el contrali,stia al cum- 
plinii^'Uto de lo dispuesto en la l.ey (L 
Accidentes .de trabajo y Beglanm nyi pa
na. aplicación, considenadio como unico 
¡esponsable de cuantos íicciKlien.tits pue
dan oc'urrir a los operarios con motivo 
\ 1 11 ejwxdcio ■de bas 'trabajos n. ctsuirios 
para te. ejecución de las oteas.

Queda, asímiismo obligado ti contra
tista al cnwnplimhanto de lo di,&iruesio 
en el Beal Decreto I^ey de 6 de Marzo 
de 1.929; B'. al Orden del 26 <lel misino 
mes V mío; Decreto de 16 ,de telueio 
de 1.932 ; Instrucción d 27 de Febr.ro 
de 1.932; Leyes de Suguros Sociales y 
Subsidio. Familiar; la de Subsutio .i la 
Vejez d'í 2 di' Febrero de 1.919, , Li de
is de .luilio.de 1940 sobre el pigo de 
jornal de. los diuningos; la d'e 3 de 
Abril de. 1.946 sobre Begtementccibn dd 
Trabajo y las de carácter g, neral que 
se hayan dictado o se dicten en Id su
cesivo sobre la materi.:'., y también qu. 
ios Jornales o salarios que han de con
signarse en los contratos de trabajo, no 
©-an inferiore*s -a. las remuneración.s 
mínimas sefialadaçi pata 'te provine.a, 
por los organismos .competentes.

Logroño 18 de Agosto *(le 1.949.
El Presidienie, 

é
Aya ¡A lo del I alie

MODELO DE PBOl’OSILION

' Don. vecino
•tie call.; de 
i'.úm. I nt el «do del anuncio publl- 
cado por ia Exorna. Diputación Pwv.uí, 

.ciul de Ixrgroño para te. adjndica-.’mn 
de tes óbr.is (L reparación de , xp’.aiia- 
( ión y firme del Camino \ec.pa: d. 
ite.ños de -Bio L'-du'a a la Car.elcra (ic 
San Millán a Ham por Badarán y C.or- 
.f-vin, bten penetratio (ted i- upueslo. 

pliego (te coi'diciones facultativas, par 
tculares y econórniccs, sc compromete 
a toimai' a su cargo la ej'ecuciôn del 
servició por la cantidad de 
(aquí la proposición qu^ se Iv'ga escri
ta en Itera precísaiu.nie, indiciará la , 
cántidad en que se compromete a Je- 
cutartes. advirtiendo que se -ttesichará 
tofla proposición en que no se determini 
.aS(í la cantidad). . '

El proponente 'deohara <iue las ronu- 
neraciones mínimas que á.percibirá'U por 
joriteda legal de trabajo y por horas 
( xtraordinarias que se -utidicen dentro 
de los trámites tegril. s por los obreros 
de cada oficio, serán tes que tienen fija- 
da.s la Junta dtsiguada -al- efecto po” 
B. dT de 6 de .Marzo de 1.929. y tes que 
puedan scñialaise en lo su<xsivo, y s» 
compromete a‘presentar ah tes (te- dar 
comienzo .las obras, el contrato de tr.?.- 
bajo a que is, refiere el aU. 2.5 del Có
digo de 23 'ile .\gos'0 de 1.926 y Ley fit 
Conit’raio de trabajo de 21 de Nove mbre 

'Ib- 1.931. • -o’’ -O / ;
Feelte-y firma

1.

Delegación Nacional de 
Sindicatos

Obra Sindical dei Hogar y Arquitec
tura

EDICTO
8202

Por Decn to dvl Miri-terio de 
Trabajo de 26 de Noviembre de 
1948 pu'olicado en el B O. de Es 
tado el día 9 de Diciembre de 
19J8.y al am.paro de lo dispuesto 
por la Ley de 9 de Agosto de 
1941. L sta Delegación Nacional 
de Sindicatos ha de proceder a 
la (xpropiación de los terrenos 
ccmprtndidos tn el proyecto de 
construcción de seis eviviendas 
pfetegidns» aprobado por la Di 
rección General del Instituto Na- 
cioraldv la viviefda, el día 29 
de lu'.io de 1948.

E su vii^d, la Delegación Na-' 
cional de ándicatos ha acordado 
la ocupación de los solares y fin
cas comprendidos err dicho pro 
yecto que son las siguientes:

Terreno con una extensión su
perficial de tres mil quinientos 
cincuenta y seis metros cuadra
dos con nove nta y dos centíme
tros cuadrados, y se hallan sitos 
en la calle denominada Camino 
o [’echo de las Cuevas de la lo 
calidad de San Asensio (Logro
ño). v linda al Norte, con finca 
de D' Saturnino Villar; Sur, con 
mencionada calle; Este, con ca
mino; y Oeste con finca de Doña 
HeriT' megilda Orbéa y que fi.?u- 
ra irscritá en el Registro de la 

Propiedad de Haro (Logroño) 
bajo los números 6142 y 3943 a 
folios 116 y 113. de los Libros 73 
y 45, tomos 1052 y 1620, inscrip
ciones 1 • y 4 *

En consecuencia, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en 
el Art ° 3 “ de la Ley de 7 de Oc
tubre de 1 ?39, se hace público 
dicho acuerdo asi como que el 
día 31 de Agosto a las 12 horas, 
se pi ocederá a levantar las actas 
previas a la ocupación de los re 
félidos inmuebles, publicándose 
a tal efecto este EDICTO en el 
B O. del Estado, en el dv la Pro
vincia, en el diario de esta Capi
tal y fijándose en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, pa
ra conocimiento de los propieta
rios y titulares de derecho so
bre dichos precios aceptados.

Logroño 17 de Agosto de 1949 
Por la Delegación Nacional de 

Sindicatos,
El Delegado Provincial

/ ______ ____  

z^.yuntamiento de 
Logroño

8204
Al día siguiente' hábil de aquél 

en que se hayan cumplido veinte, 
también laborables, a contar del 
inmediato siguiente al de apari
ción de este Edicto i. ei BOLE
TIN OEICIAL de la Provincia, 
en la S» la Capitular de este Ex 
celentísimo Ayuntamiento y ante 
la Mesa legalménte constituida, 
tendrá lugar a las doce horas la 
aperturi de los pliegos que se 
hayan presentado a la segunda 
subasta de enajenación de un 
grupo moto-bomba, compuesto 
de un motor marca <Fairbanks- 
Morse> Z de 3 HP. y 475 revolu
ciones por miñuto y una bomba 
tipo émbolo marca «Magirus>, 
acoplado por medio de correas y 
poleas trapezoidales y montado 
sóbre un chasis 'oh un juego de 
dos ruedas tipo camión.

El tipo o precio que servirá de 
base al alza para esta subasta, es 
el liecisiete mil pesetas.

Los licitadores habrán de pre
sentar sus ofertas conforme al 
modelo de proposición que figura 
en el expediente,, en la citada De
pendencia durante los mismos 
días y horas habilitados para la 
presentació- de proposiciones.

Lo que se ihace público para 
general conocimiento.

Logroño 16 de Agosto de 1.949
El Alcalde accdtal,

Juan Antonio Martínez Bretón

SGCB2021
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Ad ninistración de 
Justicia

ANUNCIO PAlfl LA SUBASTA EXE .BIE
NES

Don Mariano 
dador Auxiliar

INMUEBLES
8185 

Tremps FaTarés, Rec^íu- 
de La Zona de Haro, a 

j'a que corresipande pueblo de X’illalha 
che Rioja.

Hagfo saber : Qu'e ea el expedieinte 
qu'e me hallo insu^uyeinde por débitos 
de Contribuoióin. Rústica del año de 1847 
y pueblo arriba indicado, ha dictado 
con fecha de hoy, ¡a providencia i?i- 
.guiente.

Providenclla.; Autorizáda por la Teso
rería de Hacienda, con fecha 26 de julio 
1949, confofTrn'e al artículo lü3 d'e] Esta 
tuto de Recaudación la ÿu'bas -a de os 
bienes inmuebles de los deudorto que 
a contunuación se relacionan y cuyo 
embargo ele realizó por providencia de 
29 marzo de 1949, se ’acuerda la celebr i- 
ción de la misma para el día 27 de 
agosto de 1949, a las diez horas, y en 
el Juzgado de - Paz, ta base de posturas 

■ que cubran lag dis terceras partes do 
los respectivos tipos de subastp, acto que 
será presidido por el Sr. Juez de Paz, v 
•en el que se observarán Das prescripcio
nes del artíonlo 105 del propio Estatuto.

Nombres de los deudores:
Balbina Arce Arce
Román Arce Mayor
Castor Gordo Briñas
Alejandro Gordo Viloria
Rosario Fernández Gómez
Nioeto Gordo Briñas*

URBANA
Román .Arce Mayor
Notifíques.e esta Providencia a los in

teresados' (y a los acreedores hipoteca 
ríos en su caso) y anúnciese al público 
en el BOLETIN OFICIAL de la Provin- 
cita y por m'edio de Edicto en la Cata 
Consistorial de Villalba, de Rioja. ó

Haro, 5 de agosto de 1949.
El Recaudador Auxiliar,

CEDULA DE REQUISITORIA 
8200 ' 

El Fisca.l de Tasas de Tarragon’a, rue
ga y encarga, u todas Ia? Autoridades 
Ja busca y captura die José Mercadé Ra
món, cuyo último domicilio lo tenía m 
Reuis, siendo hijo de José y de Úeonor, 
de 30 años de edad, casado, natural de 
Reus, por íener de cumplir un año en 
Campo de Trabajo por impago de la 
multa de 40.000 pesetas que se le impu
sieron en Olí expediente número 33.009, 
por ocultación de 6.968 litros de aceite 
poniéndoilo en caso de que sea habido 
a disposición del Sr. Fiscal 
de Tasas.

El Fiscal Provincia.! de 

Provine¡ il

Tiasas,

requisitoria d-e

8199 
Sancho Sáinz-José, de 29 añoe,' m.t<u raj

fiie Men ti avi a (Navarra) hijo de .Mwnuel 
y de Juana, domiciliado últim'amcníp 
■en^Mondavia, comparecerá dentro tjel 
término de diez días ante este Juzgad;! 
dte Instrucción de Logroño para consti
tuirse on prisión provision's! por la can
sa núm. 252 do 1949 quo. so signe en 
■esto Juzgiado por ol^dolito do hurto, 
apercibiéndole que do no comparece'' lo 
parará el perjuicio consiguionto e inen 
rruá en las domás regponsabilidwdos 
quo detormiua la Loy. ».

Por tanto ruego o todws las Autor¡,’a-‘ 
dos y ordeno a la Policía Judicial pro
cedan a al busca y captuna do dicho 
pr'ooesado y de sor habido sea puesto a 
disposición de esté Juzgado.

Dado on Logroño 16 agosto 1949.
El Juez do Instrucción,

8203
D. Julián Ruiz de Rivas/ Secre 

tario del Juzgado de Instrucción 
de Logroño y su Partido.

Doy fe y testimonio: Que en el

Juicio de faltas seguido por in
sultos se ha dictado la siguiente 
sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice;

Sentencia: En la Ciudad de Lo 
groño a ocho de agosto de mil 
novecientos cuarenta y nueve, el 
Sr D. Luis Moroy Fernández, 
Juez Municipal suplente en fun
ciones de Instrucción de esta 
Ciudad y su partido, ha visto los 
autos de juicio verbal de faltas 
por insultos seguidos en el Juz 
gado Municipal de esta Ciudad 
por insultos en ti que han sido j 
partes el Ministerio fiscal, María ' 
J?sús del Hoyo Nuñez como de-
nunciante y florentina García 
Pérez como denunciada, cuyos 

^autos penden en este Juzgado en 
virtud de rpeldción interpuesta 
por la parte denunciada contra 
la sentencia dictada por el Juez 
Municipal de esta Capital.

Fallo: Que confirmando e’n to
das sus partes la sentencia dicta
da por el Sr. Juez Municipal de 
esta ,>ii dad en 25 de mayo Ulti
mo debo condenar y condeno a 
la denunciada Florentina García 
Pérez como responsable en con
cepto de autora de una fa^ta con- 
sumadar de malos tratos de pala
bra falta contra las t^esoras a la 
pena de cuatro di s de arresto 
menor carcelario y costas en 
ambas instancias Notifíquese en 
debida forma a las partes

Para que conste y remitir al 
B. O. de la Provincia para que 
sirva de notificación en forma a 
María Jesús del HoyoNuñoz^ en 
curnpiimiento de lo mandado; 
expido el presente que firmo en 
Logroño a dieciseis de ogosto de 
rail novecientos cuarenta y nue
ve.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Servicio Nacional oei Trigo

ANl'NCIO de subasta, para Je 
saqmrío inservible

El
8212 

día .11 (I, .'VgdHló 1949 y linr.q 
las (luce lugar eu las Oflcaiae k‘
Iw Jefahira Prcvinci,’.! ikl Servicio \,i- 
cionial del Trigo d'e Logroño, Calle 
Onioe (le Junio •núin. izquierda.
la venta en pública subasta y por i.l pro
cedimiento de pliego cerrado, de 6.029 
envasts en ilistintas calitiwd.es íbn un 
peso total do 4.290 kilogramos, todos 
ellos en estado inservible, que se hallan 
d-e m'anifiesrto en los -Almocemes de' 

N. I", d'é Logroño, sitos en 1« calle 
Intendencia, y por ol precio máximo

de ve-uta de 20.648 peset^.
Las solicitudes se admitirán hasta lias 

doói lloras deü día 31 de Agosto ilo 1.949, 
las qui S'e harán por i-serWo en sobre 
( errado y leerado dirigido al .S;. Jefp 
Provincial del Servicio Nacional de.! Tr.- 
go, con la indicación (le "Para la su
basta de saqu'erio inservible».

El pliegó (le oondici^iiei^ onra d, ma
lí, ¡rteslo en el tablón,de angiicios de esta 
Jefatura.

Para lomar paite en ^ta subasta is 
condición precisa haber depositailo '.i 
cantidad de 2.000 pesi tas i n metálico, 
en la Secretaría de la Jefaitnra Provin
cial,
La adjudicación se hará en el neto de I.i 
subasta, cun carácter provision,•’.1, nasta 
que sea acordada en firme por ki Supe 
rioridad, la. que podrá inclusi anuí a ría 
sin derecho a reclajiiación .por el adju
dicatario.

ANL’NGIO ill- Gubasia paru reparación 
lie saquerío , deteriumio

82U

Se saca a subasta la reparaxdón de 
15.695 envasajs Ideteriorados existeníes 
envíos almacenes del S. N. T., sitos en 
la calle Pérez Galdós de Logroño, con^ 
arregilo al pliego de condicio-nes que ’e 
halla expuesto en el tablón de ajiun.- 
cios de esta Jefatura.

Las instancias soJicitando tomar parte 
en esta subasta se ^presentarán en el 
domicilio de est Jefatura Provincial, ca
lle Once de Junio núm. 17-1.® izquierda, 
Logroño, hasta las doce horas dol día
31 
eil

de Agosto de 1949, en que finalizará 
plazo de arlimieifiii de las inism'ais.

Guias para circulación de piensos 
8208 

Por la DcGrgacibn Nacional dej Servicio 
Nacional d'Cl Trigo ha sido autorizadas 
las ope rae i Olios d-e comjpra voirt’a. de .VI- 
Iramweig, algarrobas, alpiste, garban- 
ZÜ6 negros, mijo, panizo, sorgo o zaina, 
vezas, alberjias o alberjonee y yeros con 
dostino a los agricultores y ganaderos..

■E.st.a Jefatura extemlera Iws oportunas 
guías tanto provihciales como interpro- 
vuiTlalee, sin cuyo requisito no pueden 
circuar dichos piensos, siendo condición 
indisipenisiblé que el t^endedor justifique 
la entrega del cupo forzoso de trigo, ya 
(lue. en la presente camipáña han sido 
supriimidos los cupos de piensos.

Los compradores solicitarán Ja guí i 
reglamentaria, mediaute instancia aconi- 
pañada-’ de certificado del ganado que 
poseen, expedido por la C. O. 
Ayuntomiiento , la Hermán dad 
i» el Veterinario.

Cuando estos piensos vayan 

S. A. el 
Sindicsd

a cüii«u
, mirse en otra provincia, oecá «eosario 

que dicha instancia venga informada 
por la Jefatura Proviiucial del S. N. T 
de declino.

También ha quedado autorizada la 
comipra venia de cebada y avena con 
deeiino a piánsoíj para el ganad¥ de 
Sos' ajÿrWiïHoW y TáííáiTóróls, lÍe^'éeTí 
provincia.

Para la extensión de guías de circu
lación denitro de la provincia, de I. 
avena y cebada adquirida, se precísala 
ia justificación del ganado que poseen', 
eii la fO:Tma ipdicada anieriormenip, y 
acreditar la entrega a este S. N. T. del 
cupo forzosw (h tr^go y la del 30 pe 100 
de la cantidad de cebada y avena ven
dida.

En todos'los casos exigirá esta Jefa 
tura, la ópresentación (» la hO'ja decla
ratoria C-1 del vendedor para la apro
bación de existencias.

•Vsiíimisnio’ha quediado autorizada esí.i 
( Jefatura para extender guías, por dentro 

y fu" a de la provincia, de todos los 
pi'^nso iinencionados en esta circuile.r que 
cosechados por un mismo agricultor ei j 
pueblo lie esta provincia, hayan de ser 
.trafila-dados a otra üocalidad ' distinta 
kara atender al consumo de su propia 
ganadería, una vez a.creditiados Jos e.\- 
tremos de tenencia de ganado suficien
te y eutrega del cupo forzoso de trigo i ■, 
fuese cultivador de t-ste cereal.

Logroño, 20 de Agosto de 19-49. )
El Iingeniero Jife Provincial ' 

Narvaíza.

Instituto Geográfico 
Catastral

Jefatura Provincial de Catastro Topográ
fico Parcelario Logroño ■

8195 '
Por el presente anuncio se no 

tifica a todos los propietarios o 
poseedores de fincas encPvadas , ,, . . ------  • provincia en cuyo plazo y en las
en el término municipal de San - horas de lia 13 se hallará eV
turde que de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 82 del 
Vigente Reglamento de Catastro 
será expuesta al público en la 
Secretaría de dicho Ayuntamien

to los planos parcelarios, relacio
nes de características y lista alfa
bética de propietarios de los 5 
polígonos catastrales que consti
tuyen la documentación del refe
rido término municipal.

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán oresentar cuan
tas reclamaciones crean perti
nentes ante la junta pericial de 
Catastro del citado Ayuntamien
to de Santurde dentro del plazo 
reglamentario de tres meses a 
partir de la fe^ha de la publica
ción del presente anuncio en el 
B O. de la Provincia.

Logroño 16 de Agosto de 1949 
El Ingeniero Jefe Provincial

Banco de Vizcaya
Sucursal de Calahorra

ANUNCIO -
8060

Habiendo sido extraviada por 
sus titulares en el actual mes la 
libreta de Caja de Ahorros txpe 
dida con fecha 15 de Enero de 
1942 per la sucursal de Banco de 
Vizctiya, de Calahorra, bajo el 
número 3 889, apareciendo con 
un saldo de pts. 8 148 19, se hace 
público por medio del presente 
anuncio' previniéndoles se proce 
derá a la expedición de una nue
va libreta, en el caso de que no 
apareciese en el plazo de un mes.

Calahorra, junio de 1949.
El Director Gerente, 

' . j José María Madorrán

ANUNCIO
A æOl
Aprobado en prÿicipio por es 

te Ayuntamie' to fl expediente 
Suplemento de crédito r úmero 1 
dentro del presupuesto ordinario 
vigent', con cargo al superávit 
resultante del ejeicicio anterior, 
queda ex''uesto al pública en la 
Secretarii del Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días hábiles, 
durante los cuales de acuerdo 
con lo pn venido ( n el art. 236 
en relación con k s 227 al 229 d» i 
Decreto de 2o de entro de 1946, 
podrán presentarse cuantas le. 
clnmacione.s estimen t<pfrtunas

El R dal 30 de julio de 1949 
El Alcalde,

EDICTO 
8174

Aprobado por el Ayuntamierto 
Pleno en Se.sión dtl día 7 de agos- 
tJ corriente, el Expediente de 
Suplemento de Ciédito núm. 2, 
dentro del Pre.^-upuesto ordinario 
vigente, se advierte a los intere 
sado.s comprendidos en el artícu
lo 228 del Decreto de 25 de ene
ro de 1946, sobre ordenación 
Provisional de las Haciendas Lo
cales, que por las causas señala
das en el art. 229 de la .citada 
disposición, podrán ser presen- 
t a d a s cuantas reclamaciones 
se estimen oportunas.

Estas deberán presentarse du
rante el plazo de 15 días a contar 
úel siguiente al de la publicación 
del presente en el B O. de la

oportuno expediente en la Inter
vención de este Ayuntamiento

Cervera del Río Alhama, 9 de 
agosto de 1949

EPAlcalde en funciones
í
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